
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO:  20001-3110-002-2023-00140-00. 

PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD.  

DEMANDANTE: HELIX DAISETH SILVA SANTIAGO. 

DEMANDADO:  WILFREDO CASANOVA OROZCO (Q.E.P.D) 

 

Entra al despacho la presente demanda IVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovida por la señora HELIX DAISETH SILVA SANTIAGO, a través de 

apoderado judicial, contra el señor WILFREDO CASANOVA OROZCO 

(Q.E.P.D) para el correspondiente estudio de admisibilidad conforme al 

artículo 90 del C.G.P. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de 

admisibilidad, evidencia que, la parte actora en el introductorio de la 

demanda, no es clara respecto a quien va dirigida la demanda, toda vez 

que manifiesta que interpone demanda en contra del señor WILFREDO 

CASANOVA OROZCO (Q.E.P.D), quien falleció, y que según la norma 

vigente se tiene que fallecido el presunto padre la acción de investigación 

de paternidad  podrá adelantarse contra sus herederos, por lo que estaría 

de más enunciar como demandado al señor WILFREDO CASANOVA 

OROZCO (Q.E.P.D). Así mismo en el poder otorgado por la demandante 

se logra evidenciar que este se concede para llevar demanda de 

investigación de paternidad en contra del fallecido, por lo que en igual 

sentido debe corregir el mandato conferido dentro del presente asunto, 

toda vez que este debe ser otorgado para seguir demanda en contra de 

los herederos del señor WILFREDO CASANOVA OROZCO (Q.E.P.D) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE PETERNIDAD, 

promovida por la señora HELIX DAISETH SILVA SANTIAGO, actuando por 

intermedio de apoderado, contra el señor WILFREDO CASANOVA OROZCO 

(Q.E.P.D) por las razones expuestas en la motivación de este auto. 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (05) 

días para que subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  

TERCERO: ENVÍESE, previamente, copia de la subsanación de la 

demanda a la parte accionada conforme a lo establecido en el artículo 6 

inciso 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ.        

MMD  
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